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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

2021-1245 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede y la solicitud obrante a PDF23 y como 

quiera que están cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., 

el Juzgado DECRETA: 

 

1.- El embargo y secuestro de los muebles y enseres, exceptuando aquellos que 

estén sometidos a registro, que sean denunciados como de propiedad del ejecutado 

Alirio Alquichides Cárdenas, que se encuentren en la CALLE 50 Sur No. 97 C-23 

Casa 131 Conjunto Residencial Porvenir Reservado Casas II P.H..  

 

Para la práctica de la medida se comisiona con amplias facultades al Señor Alcalde 

de la Localidad correspondiente. Líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso, y las advertencias de que trata el numeral 11 del artículo 594 del C.G.P. 

Designase secuestre en acta adjunta a quien se fijan como gastos en la diligencia 

la suma de $180.000.  

Comuníquesele conforme a lo normado por el artículo 49 del C.G.P. 

 

Limítese la medida a la suma de $7.000.000. 

 

2.- Previo a acceder a lo solicitud de oficiar a SIM, memorialista deberá indicar y 

aportar prueba del radicado conforme lo consagrado en el numeral 4 del artículo 43 

del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 030 de fecha 18 de julio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_____________ 


